
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200016900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alexandra Mildret Lopez 
Perez

Heinz  Mendoza Gomez 11/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200016900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alexandra Mildret Lopez 
Perez

Heinz  Mendoza Gomez 18/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200029500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Parque 100

Monica Patricia Siso 
Morales

18/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200029500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Parque 100

Monica Patricia Siso 
Morales

18/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Cita A 
Acreedor Hipotecario

08001418902220200025500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Elias Hoyos 
Ramos

18/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200025500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Elias Hoyos 
Ramos

18/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200029300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Milagro  Field Mancilla 18/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 19 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220200028600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso Patrimonio 
Autonomo Pa Pactia

Jiessica Carolina 
Oliveros Palacio

18/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200028600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso Patrimonio 
Autonomo Pa Pactia

Jiessica Carolina 
Oliveros Palacio

18/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200028600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fideicomiso Patrimonio 
Autonomo Pa Pactia

Jiessica Carolina 
Oliveros Palacio

18/08/2020 Auto Niega - No Acceder A 
Solicitud De Oficiar A La 
E.P.S. Y Medicina 
Prepagada Suramericana 
S.A. Para Efectos De 
Averiguar El Pagador De 
La Demandada.

08001418902220200024200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jainer Jose Manco 
Ospino

Miguelina Esther Villa 
De Hernandez, Mayela  
Arango Zambrao, 
Eberto  López Rubio

18/08/2020 Auto Ordena - Expedir 
Oficio.

08001418902220200025700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jhon Jairo Guevara 
Monroy

Luis Alberto Escalante 
Rondon

18/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 19 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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08001418902220200025700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jhon Jairo Guevara 
Monroy

Luis Alberto Escalante 
Rondon

18/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Y Ordena 
Emplazamiento Del 
Demandado

08001405303120180024000 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Y Otros Demandados, 
Willian Eudoro 
Castañeda Perez

18/08/2020 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Liquida Agencias En 
Derecho.

En la fecha miércoles, 19 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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